
NUM. 285.—VIERNES 1.“ DE DICIEMBRE DE 1899.

DE LA

■flUtitt i
PROVINCIA DE CORDOBA

Artlottlo 1.® Las leyes obligaráií en la Península, islas 
u*^^^ ^ Canarias, à los veinte (Hag de su promulgaoíón, si 

nuil ^^ ^spasiese otra cosa. Sp entiendo hecha la pro- 
nigacion el día en qua termina la inserción de la ley an la 

''<«¡<^!a oficial.
PUnde ^to ^^ ignorancia de las leyes, no excusa do su cum- 

«flA^ 3.“ Las leyes no tendrán efe oto i^etroactivo, si no dis- 
” 'eren lo contrario. {Código civil vigente),
8 ^^*'’ decreto da 4 de Enero da 1833 y la Beal orden do
gj ® -Agosto de 1891, disponen no se otorgue por las corpora- 

^^^^^^*^^^^®^ ^^ municipales ningún documento ni ea- 
«ati'V'^ ÿ° "^^^ ‘^® romatantes presenten loa recibos da habér 
bast™^°^ '*’* derechos de iaserciíu de los annucioa do su

atas eu la Goceía de Madrid y Bolotín Oficial,

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En CÓRDOBA psaetas

Cu mes................................ 3
Trimestre. . 8 26
Seis meses. ..... 18 50
Ün año...............................33

Fuera de^Górdoba pesetaa

Un mes4
Trimestre...........................11 25
Seis meses22 60 
lín año-lo

Ntómero stie!to¡ dO cértimo-i Æ’ pe-^eía.
S« pub! ícíi todos loe cifaSj excepto lû« DonoJogos.

NOTA LM PO II TAN'TE.—Inmediatamente que los señores 
Alcaldes y Secretarios reciban este Boi.wtín dispondrán que se 
lije un ejemplar eu el sitio do costumbre, donde permsuecerá 
hasta el racibo del número alguien te.

Las Leyes, órdenes y anuncios que se mauden publicar an 
los Bol-tir,es Oficinles se han de remitir ai .Jifa politico re.spec- 
tivo, por cuyo conducto se pesarán á los editores da los men
cionados periódicos.

(Ordenes de 2 do Abril, de 3 y 21 de Gelubro do 1854.)
Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estro dm • res

ponsabilidad, de conservar los números de esta Boletín, co to- 
cionadoe para su eu cuaderna ción, que deberá verifícarse al 
final .le. ada año.

Auvi.Bï^cM- Conforme con la couJidón 4.” del pliego 
que ha servido de base pana la subsets, no se insertará ningún 
edicto ó anuncio que sen á insLancin de parle sin que al-.oneB 

| los interesados ^Ifimporte de su publicación, ó garanticen el 
1 vago, A raa.ón de 25 céntimos por liner, ú parto de ella, y la 
1 venta de núinero.s sueltos A 40 céntimo».

PARTE OFÍCÍAL,

, teifleacia dd Coiiseja di Uisístras

, Waccíu del día 29 do Noviembre)
* ss, ^,|5. ^1 Key y ,„ Ueiiin

^«Se«to (n. I*. g,) y .%ugus- 
*** Hefti Familia coiidiniiaa 
®** CKta Forte sin iiu ve flati 
*** 811 I»i|»ortaufe .suliid.

Gobierno civil
BELA

’^’^OVlUí iA liK COUDOBA

Circular mím. 3501
Qv^*^^^^° ^ ^°® seBores Alcaldes, 
Pe'^-*^^^ ^^^^^’ ^^S^®'®®’^ y dentús de- 
4aa ^”^^ ’^^ ™^ Autoridad, proce- 

^ ^^ busca y detención de los jó- 
Pate^ ^®“®*^o®» fugados de la casa 
t^ ^^^1 Vecinos de está,.capital, Vic

iano de Gozar y de la Plaza, de 
fírn ^"O^. moreno, pelo y ojos lie
gos^’ ^^j^ pobladas, párpados lar- 
tri-’ ^^'^'^ aguileQa, tiene una cica- 
iÍ6d ^^ ^^ mandibula izquierda, y ei 
«S ^ ^'^^^^*' ^® ba mano derecha des
ee R^'^° ^® ^° "olpe; y Benito, de on- 
bJa t '’ ^“bio, ojos negros, cejas po-

P^’^P^’^o** largos, nariz que- 
^ech ^ ^ ^^*^ cicatriz en el carrillo de- 
Poiid^ ^*^ '^^ g'olpe. De ser habidos los 
’lad "^^^ ^ disposición de mi Autori- 

®^’^ entregados À su padre, 
' ® ^os reclama.

^^ '^^ Noviembre de 1899. 
Gobernador, Manuel de Monti.

'’EFATUR^E MINAS
Núm. 3637

bot, ?**®“®*’° ’IsI expediente 4.207
'1*1 DuÍ2?^V/”® ^ Borrós, Ingeniero Jefa 
jj v rito Minoro do Córdoba,

Ia Oi^'^ ‘^^^^^^ que por D. Manuel de 
^^a y González, vecino do Cór

doba, se ha presentado en el (Gobier
no civil de esta provincia una instan
cia, fecha 2 de Noviembre do 1899, 
solicitando se concedan doce perte
nencias para la mina detiominada 
«San José», de mineral de hierro y 
otros, sita eu el término, de Córdoba 
y parage llamado cerro de las Gnv- 
ja^ en la dehesa de los Arenales, te
rreno de la propiedad de D, Pedro 
Suárez Varela, vecino de Córdoba, 
lindando por todos los rumbos con la 
citada dehesa de los Arenales; cuyo 
registro le ha sido admitido por de
creto del .señe.r Gobernador de 4 de 
Noviembre de 1899, salvo mejor de
recho, bajo la siguiente de-signación; 
Se tendrá por punto do partida una 
calicata que hay en un crestón de 
hierro y otros, á cien metros hacia el 
N. del último puente sobre el arroyo 
de la Encantada, en la carretera de 
los Arenales, y desde este punto de 
partida se medirán ai N. 103 metros 
y se colocará la Í.* estaca; desde ói 
al S. 100 metros y la 2-*; desde él al 
E. 400 metros y la 3.“, y desde él al 
0. 200 metros y la 4.“, con lo cual 
quedan determinados los ejes del rec
tángulo que se solicita.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme ai articulo 24 de 
la ley, los que se crean con derecho 
para ello.

Córdoba 28 de Noviembre de 1899. 
—El Ingeniero Jefe, P. A., Francisco 
Sotomayor.

Núm. 8638
Número de! expediente 4.212

Hago saber: que por D. José Ma
teos López, vecino de Andújar, se ha 
presentado en el Gobierno civil de 
esta provincia una instancia, fecha? 
do Noviembre de 1899, solicitando se 
concedan treinta y seis pertenencias 
para la mina denominada «Carlos S.’» 
de mineral de hierro, sita en el tér
mino de Montoro y sitio llamado de

hesa Posada nueva, lindando por tó- 
dos lados con terrenos de la mencio
nada dehesa Posada nueva, propie
dad de D, losé Domingo Navarro, ve
cino de Arjona; cuyo registro Id ha 
sido admitido por decretó del .señor 
Gobernador de 18 de Noviembre de 
1899, salvo mejor derecho, bajo.la'si- 
gniente designación: Se tendrá por. 
pumo de partida un pozo de arrastre 
situado en el sitio denominado Sillo-' 
tas de las Tembladeras altas, cuyo 
punto do partida se relacionará con 
dos visuales en el acto de la demar
cación, De.sde dicho punto de pariida 
en dirección á un toril de piccira si
tuado próximamente á 0. en la mar
gen del arroyo de Almadenejos, se 
mediriin 1.700 metros, y en dirección 
opuesta 100 metros, Asaltando' una 
linea de 1.800 metros, quo constituyo 
el eje central del registro en sentido 
de su longitud, y dándole de anchura 
100 metros á cada lado por medio de 
dos líneas paralelas á Ia anterior y de 
igual longitud, se colocarán en los 
cuatro extremos de dichas paralelas 
los mojones ó estacas, quedando así 
cerrado el rectángulo de las treinta y 
seis pertenencias solicitadas.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se-' 
sonta días puedan producir sus recla
maciones, conforme al articulo 24 de 
la ley, los que se crean con derecho 
para ello.

Córdoba 28 de Noviembre de 1899. 
—El Ingeniero Jefe, P. A., Francisco 
Sotomayor.

úmiistáD promial la Cinloh
Circular núm. 3541

Esta Comisión provincial, cum
pliendo lo prevenido en la Real orden 
de 26 de Noviembre do 1898 y párra
fo 1.’ del artículo 3.° del Real decreto 
de 6 de Enero de 1897, ha acordado, 
en sesión de 25 del actual, abrir con-

, curso público por término de diez 
días, á partir del en que aparezca es
ta convocatoria publicada en el Ro- 
LETiN Oficial de la provincia, para 
la provisión de Ias plazas do Módico 
civil propietario y la de suplente de 
la Comisión mixta de reclutamiento y 
reemplazo del Ejército do esta pro
vincia, que ha de actuar en el próxi
mo año de 19Gü.

Los honorarios que como remune- 
raoión de sus servicios han de perci
bir dichos funcionarios facultativos, 
serán los señalados en el artículo 129 
de la ley de 21 de Agosto de 1897, ó 
sean dos pesetas cincuenta céntimos 
por cada reconocimietítd que practi
quen respectivamente, así en los mo- 
zds como en sus padres y hermanos 
que aleguen inutilidad física.

A las instancias que los solicitan
tes dirijan á este Cuerpo provincial, 
acompañarán los justificantes que 
acrediten ser Doctores ó Licenciados 
en Medicina y Girujía, sus méritos y 
servicios, y principalmente los que 
de estos últimos tengan prestados al 
Estado, sin nota desfavorable ó en 
comisiones especiales de carácter fa
cultativo, que puedan garantizar la 
mayor idoneidad para estos cargos, 
teniéndosc presante los de aquellos 
que al acudir al concurso, acrediten 
haber sido Médicos provisionales de 
Sanidad Militar, estimándolos como 
de preferencia en los casos de igual
dad decircubstancias con otros cou- 
carrente.s, al tenor de lo que se de
termina cu la Beal orden de 20 de Oc
tubre-último.

Lo que se publica en esto periódico 
oficial para conocimiento de aquellos 
que reuniendo las condiciones dé que 
se hace mérito, aspiren á la obtención 
de las mencionadas plazas.

Córdoba 28 de Noviembre de 1899. 
—rEL Vicepresidente, Rafael Lora Da
za.—El Secretario, Angel María Cas
tiñeira y Cámara.
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JUNTA PROVINCIAL DE INS
AÑO ECONÓMICO DE 1899 A 1900

Relación de las cantidades devengadas y abonadas por descuentos de las

«
S o
o

0. Manuel Reyes.................. .
José Torres......................... -

Antonio ViCas......................

Julián Reyes ......................
Martin Pére^ ......................

D.^^ Isabei Fajardo....................
Concepción Hernández.....
Francisca Fernández...........
Mariana Molleja..................
Maria de la Sierra Mellado..
Dolores Casas. ................... 
Magdalena Hernández......... 
Margarita Carrillo..............  
Carmen Leiva....... ...........

D. José Durán......... .
Joaquín Cafiero....................
Francisco Reyes. ...............
Salvador Muñoz...................
Patricio Rodríguez.........

D.'^ Asunción de Carvajal......
D. Francisco Arjona................

Rafael Castilla.................. .
:D.“ Ros.nrio Serrano................. 

María López Rincón......

1 Trinidad Zamorano..............

Felipa León. ..................
D. Cayetano Ruh.................. .
;D.“Francisca Fernández.. .... 
i Matilde Fuentes................. .
D. Jiiau Arroyo........................ 

j Leoncio Calmaestra.............

D.* Concepción Aljama.............

D. Manuel Marla Expósito...

i. , Jesús Ruiz Martínez.............

D.*' M.*" del Carmen Higueruelo

. D, Tomás Baldó .. ...................
Rafael Pérez........................

D.** Dolores Mateos..... ............
Magdalena Rael.................

. D. Laureano Sigler.................
Antonio V. López...............

1 Rafael Porcel......................
Juan Manuel Serrano.......

\ Fernando Martínez.

1
* Joaquín Ruz........................
D.^ Pilar Costa.......................

1 Asunción López> .. .............'d. Pedro Alcántara................
D.*'Encarnación López...........

.;D. Rafael González................
Francisco Ballesteros.......
Manuel Serrano..................

D.^ María del Ko.sario del Riego 
\ Maria Josefa G artía......... .

D. Enrique Villegas................

'D.® Mercedes Vallés................1

Clase

de la

Escuela.

Sueldo 

al 

trimestre.

Pesetae. Oía, 1

Material 

al 

trimestra.

’esetas. Cts.

Situación de la Escuela. Fechas de la

Pro-

piedad.
Zacante.

Inte-

aidad
?ropi©Jad

1 10

79

. J.-

17
1 á —

7

Vacante.
Inte

rinidad.

1 30 
—á—
79

1 30 
—á- 
79

1 30
—á-' 
79

1 30‘

—à-" 
79

1 30
—A— 
79

1 30

79

82 
83

84

85
86
87 
«8
89
90
91
92
93
94 
9Ô
96
97
98
99

100
101

>
102
103
104

106

106
107
108
109 
ÜO
111

112

113

114

110

11€ 
117 
lié
115
121 
121
12i

»

12i

12^ 
12t
121
121 
12í
125 
I3(
13 
Í3‘

13.

13-

Í3í

CABRA..................................

{a) Gaena...............................  
CAÑETE ...............................

CARCABUEY........................

CARLOTA.............................

(a) Chica Carlota..................
(a) Enencubierta....................

(a) Las Pinedas....................

'(a) 4,“ Departamento....... .

(a) Quintana.................... .
1
(a)S.“ Departamento......

CARPIO................ ..............

CASTRO DEL RIO..............

ii
''CONQUISTA......... ..............

)CORDOBA...........................
3
L

Í

Superior .... 
Elemental...

Auxiliar;....

Elemental... 
Auxiliar ... 
Elemental... 
Auxiliar.......

»
Elemental... 
Auxiliar .... 
Elemental... 
Auxiliar .... 
Párvulos ... 
Auxiliar .... 
Adultos.......  
Auxiliar .... 
Incompleta.. 
Elemental,.. 
Auxiliar .... 
Elemental...

> 
»

Elemental,..

Auxiliar .... 
Elemental...

» 
Auxiliar .... 
Incompleta..

> 

»

Elemental...
> 

: »
>

Superior .... 
Elemental.,.. 
Auxiliar ....

»

Elemental...

Auxiliar.... 
. Elemental...

i >

. Secretario.. 
. Superior ... 
. Auxiliar ... 
. Superior ...

. Auxiliar ...

. Párvulos ..

. Auxiliar
i

406 ?5
343 75i

iO6 25
343 75I 

206 251 
343 75;
206 25;
206 25' 
343 76: 
206 25' 
34.3 751 
206 26 
343 76' 
iO6 25' 
206 26
126 i
91 25

206 26 
125
206 >6

276 
27,5
276

276

166 25 
275 
276
166 26
114 06 
114 06

114 06

91 25

91 25

91 26

276 
276 
276 
275
406 26 
343 75 
206 25
>

343 76

206 36 
343 75 
343 76 
166 26 
156 26 
500
662 6C 
500 
662 6C

500

668 7Í

343 71

101 66
8.5 £14

85 94

85 94 
>

86 94 
>
86 91

86 94

61 66

22 81 
01 66

51 66
>
68 76
68 75
68 75

68 75

>
68 76
68 76

*98 63

28 5-2

28 52

22 81

22 81

22 81

68 76
68 75
68 76
68 76

101 56
85 94

86 91

>
86 91
85 91
39 oe
39 Oí

126
140 6i 
>
140 6Í

126

90
90

»

90
90
90
90
90
90
90
90
90
90
90
90
90
90
90
90
90
»
90
90
90

>

90
90
90
90
90
90

»

90

>

70

90
90
90
90
90
90
90 
>

»

90
90
90

í ' 90
90
90

í 90
90

Î 90

17

90 

»

20

73

90

90

90

90

90

90

30
11 á —

i
1
(

í

' 18 30

i » »
4 .
i- '

.■i
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TRUCCION PÜBLICA DE CÓRDOBA
1=»RÎMER TRIMESTRE

Escuelas de esta provincia.

(1) Véas0 el Boletín del día 26 y 38 de Noviembre.

EK EL TRIMESTRE PEKPIEKTËS DE PASO DE TRIMESTRES ANTERIORES
COBRADAS EN EL TRIMESTRE XSISIBTEQ

^^Porioo

^Ct8.

io 16
8 59

8 5)

8 59

*
s 39
Ï
8 59

8 69

6 16
»
2 28 
8 L6

5 16 
»
'1 88
6 88
^ 88

6 88

6.88 
6 88
>
2 8.3
2 85

2 85

2 28

2 28

2 28

6 88 
6 88

2 i* 
° 09
»
*

8 59

^ 09
§ 59 
6 91

u S?

^4 06

»

^2 00

S por 100

Pu, eu

12 19 
10 31

10 31
6 J9 

10 31
6 19
G 19 

10 31
6 19

10 51 
6 19

10 31
6 19 
6 19
3 75 
2 74
S 19 
3 75
6 19 
»
8 25 
8 25
8 25

4 69 
8 25
8 25 
4 69
3 42 
3 42

2 74

>

2 13

8 25 
8 26
8 25 
8 25

12 19 
10 .31

G 19
> 

»

G 19 
10 31 
10 31
4 69 
4 69

15 
16 88
16 
16 88

2 83

17 06

>

Vacantes

Pta. Gts.

20 28

40.5 66

60 por 10C’

Pts. Gts,

103 13

137 .50

171 88

171 88

lOpoc iOO

Pis, Gts.

10 16
8 69

8 59

8 59 
>

8 59

8 59

8 59

6 16 
1»
2 28
5 16 
»
6 16
6 88 
ft

6 as
6 83

6 88

>
6 88
6 88 
»
2 85
2 85

2 83

2 28

2 28

2 28

6 88
6 88 
G 88
6 88

10 16
8 59

8 69

»

8 59
8 59
3 91
3 91

100
14 06

14 06

>

12 60

3 por 100

Pts. Gts.

12 19
10 31

>

10 31
6 19

10 31 
6'19
6 19

10 31
6 19

10 31
6 19

10 31
6 19
6 19
3 75
2 74
6 19
3 08
6 19
8 26
»
8 26
8 23

if

4 69
8 26
8 25
4 69
3 42
3 42

>

2 74

>

2 74

8 25
8 25
8 25
8 25

12 19
10 31
6 19

».

6 19
10 31
10 31
4 69
4 69

120
16 88
15
16 88

16

17 06

>

Vacantes.

Pts. Gts.

67 29

•

114 68

60 por 100 

Pts, Gts.

74 48

137 60

114 59

171 88

TOTaL

Pta. Gts.

44 70
37 80

234 90

37 80
12 38
37 80
12 38
12 38
37 80
12 38
37 80
12 38
37 80
12 .3«
22 70

7 60
10 01
22 70 

G 8.3
22 70
16 13
15 13
30 26
30 26

288 76

9 38 
30 26 
30 26

9 38
12 64
12 64

5 70

10 04

4 66

29 71

30 26
30 26 
30 26 
30 26
44 70
37 80 
12 38

237 76

180 47

12 38 
37 80 
37 80
17 20
17 20 

247 50
61 88 
30
61 as

423 39

69 12

343 76

lOporlOO

Pta. Gts.

10 16 
8'69

»

8 59

8 59

8 59

.8 59

8 69

6 16
»
2 28
5 16
»
6 16

s
» 

»

»

»

6 88
G 88
6 88
6 88

10 16
8 69

8 59

• »

8 69
8 59

„3 91
3 91

100- '
14 06

14 06

>

12 50 

>

1 
3 por 100

Pts. Gts,

12 19 
10 31

»

10 31 
G 19

10 31 
6 19
6 19 

10 31
6 19 

10 31
6 19 

10 31
6 19 
G 19 
3 75
2 74
G 19 
3 08 
6 19

> 
»

»

> 

>

8 25
8 25 
8 25 
8 25

12 19 
10 31

6 19
9

G 19 
10 31 
10 31
4 69 
4 69
» 

16 88 
16 
16 88

15

17 06

Vacantes

Pts. Ota.

57 29

114 .58

50pot 100

Pta. Gts. '■

74 48

114 69

171 88

TOTAL

Pta. Gts.

22 85
18 90

131 77

18 90
6 19

18 90
6 19

; 6 19
18 90

6 19
18 90

6 19
18 90
6 19

11 35
3 76
5 02

11 35
3 08

II 36

>

» 

>

»

15 13
15 13
1.5 13
15 13
22 36
18 90
6 19 

237 76

»

6 19
18 90
18 90
8 60 

. 8 60 
100

? 30 94
15
30 94

1 29 66

1 ni 88

10 pot 100

Pta. Gts,

10 16
8 69

* >•

8 59 
â 59
»

8 69

8 59

8 69

5 16

2 28
5 16

5 16
6 88
6 88

13 76
13 76

13 76

13 76
13 76 

»
6 70
6 70

5 70

4 56

4 66

4 66

6 88
6 88
6 88
6 88

10 16
8 69 
s
»

8 59

8 59
8 59

• 3 91
'3 91
12 60
14 06

14 06

12 60

3 por 100

Pta. Gts.

12 19
10 31

10 31
6 19

10 31
6 19
6 19

10 31
6 19

10 31
6 19

10 31
6 19
6 19
3 75
2 74
6 19
3 76
6 19
8 26
8 26

16 50
16 50 

>

9 38
16 60
16 50
9 38
6 84
6 84 

»

6 48

4 87

8 26
8 26
8 25
8 25

12 10
10 31
6 19 
>

»

6 19
10 31
10 31

4 69
4 69

135
16 88
15
16 88

2 83

17 06 

>

Vacantes

Pts. Gts.

90 28

i

403 56

eopor 100

Pta, Gts.

103 13

275

171 88

171 88

TOTAL

Pta. Gts.

92 35
18 90

103 13

18 90
6 19

18 90
6 19
6 19

ta 90
6 19

18 90
G 19

18 90
G 19

11 33
3 75
6 02

11 .36
3 76

11 35
16 13
16 15
30 26
30 26

288 76

9 38
30 26
30 26
9 38

12 64
12 54

6 70

10 04

4 66
1

29 71

16 13
1 15 13
! 15 13

15 13
22 35
18 90
6 19 
>

' 180 47
! 6 19

1 18 90
1 18 911
’ 8 60
' 8 60
■ 147 60 
: 30 94
i 16

30 94

’ 408 39

1 29 36

j 171 sa
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4 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

OBRAS PÚBLICAS 
PROVINCIA DE CÓRDOBA

K&m. 3546
Den Damián Qnero y Diaz, Ingeniero Jefa 

da primera clase del Cuerpo do Caminos, 
Canales y ^Puertos, Jefa de Obra» públicas 
de esto provincia.
llago saber: que por don Eulogio 

Ulontijano, de esta vecindad, se ha 
solicitado del señor Gobernador civil 
de la provincia un aprovechamiento 
de aguas, según se detalla en la si
guiente

larOTA-

Don Eulogio Montijano, en repre
sentación de S, A. la Srma. Sra. In
fanta Doña María Cristina de Borbón, 
solicita la concesión de 25 litros de 
agua por segundo, derivados del río 
Guadajoz, con destino al riego de 25 
hectáreas de terreno en los sotos del 
cortijo de las Pilas, de la propiedad 
de su representada, en el término de 
esta ciudad, con el fin de legalizar la 
situación de este aprovechamiento, 
que viene utilizando desde tiempo in
memorial, obtener la debida autori
zación para efectuar las obras de re
paración que exige la presa y azuda 
existentes y determinar la cantidad 
de agua de que puede disponer. <j

El emplazamiento de la toma esta
rá situado en el mencionado cortijo, 
y la elevación del agua, al nivel ne
cesario para el riego, se hará, median
te una rueda elevatoria do ocho me
tros de diámetro, de eje horizontal, 
con paletas plana.? y cantiones agu
jereados en su parte inferior, coloca
dos en correspondencia con las pale
tas, pero en dirección opuesta. La 
rueda recibirá el agua do un canalizo 
que á su vez la tomará de una presa 
armada sobre la corriente, con cua
tro lilas de pilotes de gran escuadra 
y con lima suit cien te, más un tables
tacado en cada paramento., aguas 
arriba y abajo, sujeto por cepos á los 
pilotes, rellenándose el cajón que re
sulta con escollera de piedras de gran 
tamaño que hagan resistente y estii- 
blo el conjunto.

No se solicita la imposición de ser
vidumbre alguna ni se atravie.sa con 
las obras más término municipal quo 
el de esta ciudad.

Lo que se hace público por medio 
del presente edicto, en cumplimiento 
y á los efectos prevenidos en los ar
tículos 15 y siguientes de la Instruc
ción de 14 de Junio de 1883.

Córdoba 29 de Noviembre' de 1899. 
—Damián Quero.

Ayuntamientos
VILLANUEVA DE CORDOBik

Núm. 8343
Don Antonia Félix Herrero Moieao, Alcalde 

COi.Htitucional de esta villa.
Hago saber: que habiéndose apare

cido en el mes de Agosto último, y en 
la posesión que en la dehesa de Na- 
valengua tiene en esto término el ve
cino de esta villa Pedro Gómez To
rralbo, un cerdo como de año y me
dio, pelo negro, con una hendidura en 
cada oreja como señal, sin dueño co
nocido, á pesar de los edictos publi-

cades en esta población llamando á 
los que así se consideraran, y estando 
este Municipio concertado con la Aso
ciación general de Ganaderos del Rei
no, he acordado sacar á pública su
basta expresado semoviente, cuyo ac
to se celebrará bajo las condiciones 
siguientes:

L* El remate tendrá lugar en es
tas Casas Consistoriales el octavo día 
contado desde la siguiente al en que 
aparezca fijado este edicto en el Bole
tín Oficial de la provincia, bajo ia 
presidencia del señor Alcalde, asisti
do del Secretario del Ayuntamiento, 
siempre que durante el tiempo que 
medie hasta el acto de la subasta no 
so presente el dueño del semoviente.

9.*^ Dará principio referida subas
ta à las once de Ia mañana del día 
señalado, y los que deseen tornar par
te en la misma consignarán como de
pósito provisional 3 pesetas 82 cénti
mos, importe del 5 por 100 en que ha 
sido tasado el semoviente, debiendo 
además estar provisto do su corres
pondiente cédula personal y no tener 
ninguna de las incapacidades que de
termina Ia ley,

3,^ El remate tendrá lugar por pu
jas á la llana y durará quince minu
tos, adjudicándose el cerdo subastado 
ai que resulte ser mejor postor, quien 
vendrá obligado á ingresar en el acto, 
en la Caja municipal de esta villa, la 
suma en que aparezca hecha ia adju
dicación,

4.'' Cualquier dificultad que pueda 
preseutar-se y uo se halle prevista eu 
estas condiciones, será resuelta en el 
neto pur el .señor Alcalde, y Jos inte
resados no tendrán derecho á recla
mación.

5.“ E' seniovien'e que se subasta 
queda depositado en la calle Sau Mi- 
gnel, número 21, donde podrán los 
interesados examinarlo en las horas 
hábiles, hasta que tenga lugar el re
mate; y el expediente de subasta que
da de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento con el propio fin.

Villanueva de Córdoba 25 de No
viembre de 1899.—Antonio Félix He
rrero.

VALSEQUILLO
Núm. 3552

Don Fr.iDcísco HargÍo InfantaL.aiaa, Alcalde 
présidante del Ayuatamiento constitucio
nal da esta villa.
Hago saber: que por acuerdo de la 

Corporación que presido, correspon
diente al día 26 del actual, queda 
abierta desde el día de hoy hasta el 
27 de Febrero de 1900, la recaudación 
de cédulas personales del presente 
ejercicio de 1899 á 1900, la cual se 
encuentra á cargo de don.Antonio 
Marquino, el que tendrá abierta la 
misma desde las nueve de la mañana 
hasta las tres de la tarde, en las Ca
sas Consistoriales de este 'Ayunta
miento, á fin de que puedan jos‘inte
resados hacerse de las mismas.

Valsequillo 27 de Noviembre de 
1899.—El Alcalde, Sergio Infante.— 
P. A, del A., Pedro A. Soriano, Se
cretario.

Fallecimieníos ocurridos en los días q^^ue se expresan:

Núm. 3530

PASIÍOQUIAS SEXO ' ESTADO EDAD 1 ENFERMEDADES

Día 25 de Noviembre

Córdoba 26 de Noviembre de 1899.—El Secretario, Manuel Varo.— V.® R- ' 
El Alcalde, Velasco.

El Salvador Varón 8 meses Broncopueum on la.
Catedral Hembra Viuda 50 años Enteritis aguda.
Idem Idem Soltera 40 Demencia crónica.
Idem Idem Idem 15 Viruela.
Idem Varón Viudo 49 Asfixia por extrangul ación
Sau Andrés Idem » 18 meses Viruela.
San Lorenzo Hembra Casada 51 años Carcinoma.

Día 26 de Noviembre.

Santiago Hembra 9 años Viruela.
Alcolea Varón > 18 meses Gastroenteritis.
San Francisco Hembra > 3 años Meningitis, -

Viruela,San Lorenzo Varón 4
Idem Hembra » 16 meses. Gastroenteritis.
Catedral Idem Viuda 76 años Cirrosi.s hepática.
Idem Varón 12 Bronquitis crónica.

JUZGADOS

Núm. 3542
.Don ,< icoJis CjmpoDy Márqunz, Jaez ás pri. 

tsera'!;i5Cuiai& d« este parritlo.
Hago sabor: que en el día de hoy y 

á instancia del Procurador Doa Jo
sé Marla Priego y Jiménez, en nom
bre dé Don Francisco Guillén Balles
ter, como apoderado de D.>u illariu 
Ugarte y Galiaouta, y de Dou Pedro 
Abad y Pastor, como apoderado de la 
Asociación Mercantil Española, se ha 
dictado auto declarando cu estado de 
quiebra al comerciante de esta villa 
Don Juan Gómez Palomino.

Y para su publicación se expide el 
presente en Baena á veinte y cinco de 
Noviembre de mil ochocientos noven
ta y nueve.—Nicolás Company.—El 
actuario, Esteban Bujalance.

ALMODOVAR DEL RIO
Núm. 3647

Don Andrés Ortia Egea, Jaez muBÍcipal de 
está vi lift.
Por el presente se citan, llaman y 

cmplazan ¿i Francisco Prados Navas, 
vecino que fue deteste pueblo y cuyo 
paradero se ignora, ó á sus herederos 
ó causahabientes, que .son desconoci
dos, para que en el término de trein
ta dias comparezcan ante este Juzga

ndo á exponer las reclamaciones que 
tengan que hacer en contra de la po
sesión que justifican Manuel, Rosario 
y Josefa Gutiérrez Giménez, ésta ca
sada con José Maestre Moreno, en 
expediente de información posesoria 
que.se sigue en este Juzgado, respec
to de una casa situada en calle Arco, 
número primero de esta villa.

Dado en Almodóvar del Río á diez 
de Octubre de-mil ochocientos noven
ta y nueve.—Andrés Ortiz.—El Se
cretario, Pedro Guzmán.

Saxxidad.

DELEGACION GENERAL
CAPELLANÍAS Y MEMORIAS

CORDOBA

Núm. 3646
Dón .Uaiiunl fF.nzález y Francés, poeto’' ^^ 

iSagraíJa'l'.tftJagla y Licenciado ee
Canótico, Mügist ai de la Sap.a ^‘’‘"Yje 
tedral de esta ciudad, Uelegft.b gêner’*’
Cnpcfl «nias-y Memorins de in "‘iv- -^ 
Ila.go sober à cuantas persona®P* 

diera conveuirle, que Doña Mauufi 
Fernández y Fernández y Doña ’¿'^ 
ría Magdalena Muñoz Fernández) 
ciñas de Belmez, eu este. Obispado 
provincia, solicitan conmutár la f^'^ 
ta do los bienes dotales de la Cap0^^^^ 
nía que en la iglesia parroquial dc^ 
aldea de los Blázquez fundó Don D^® 
go Fernández Navas, y los de la agf*; 
gación hecha después por Don •ú'‘ 
de Azuaga Susa, pariente del f‘*’' 
dador. , ^^

Lo que se anuncia conformo^a^^^ 
dispuesto en la Instrucción de 2» 
Junio de 1867, á fin de que los Q“® ^^ 
crean con igual ó mejor derecho coth^ 
parezcan á deducírlo dentro ddP ^ 
zo de treinta días, en esta DelOo

Córdoba 29 de Noviembre de *
—Manuel González y Francés. ^

SECCION DE ANUNCIOS^
Sn la imprenta del “Diario '-® 

Córdoba» Letrados 18, se bid 
de venta las *

LOS EXPEDIER' 
tes para guardas jurados.

Listas de embai’Q^^ 
con arreglo ai último roodd^-^^
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